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REFERENCIA:   PUB~LICAClÓN   `DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVl'SO   DE   LA   RESOLUCION   NO  ,
4143.0.2tO246ENERO18DE2016.i                                              Í       ,                                                   -

Cord¡al Saludo,
I                                                                            \        l

`,  En  cumpliml'ento a  lo  establecido en  el  artículo  69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo en  cuenta
que han pasado 'cinco (5) día§ contados a partir del envío de la citación ofI-cio NO 41143.0.13.2013
ABRIL 26  DE  2016,  guía  NO  15720925  MAYO  O5  DE  2016  y  a  la fecha  aún  ho  ha  sido  posible

-realiza[ la correspondiente notificacl'ón' del acto adminis{rativo refer¡do,  este despacho procede a

publicar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la` Resolucióni No.  4143.0.21.0246  ENERO  18  DE
2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá intérponerse
dentro  de  los  10  días  s¡guientes  al  día  en  que fue  surtida  la  not¡ficación,  ante  el  Sécretario  de
Educación  Municipal,  la  cual.deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,

`.    primer piso del Centro AdminI-strativo MuhicipaI  CAM  ubjcad'o®én  laAvenida 2 norte #10 -70.

E] preéentg av¡so se publjca con '-cópia íntegrá del acto administrat¡vo,  por el`{érmino de cinco (5)
odías, advirt¡endo al interesado que la nQtificacl'Ón se considerará surtida-al finalizar el díá siguiente
al  retiro de[ mismo.

Se fija

Atentamente,
/

LUZ E

de2016.   Se desfija
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SECRETARÍA bE  EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN No. 4143.0.21  C)24£
(+Lde  L¬r¬JO_dTñ6)

"POR MEDlÓ  DE  LA CUAL SE  ORDENA EL CIER'RE  INMEDIATO  DE  UN

ESTAB.LECIMIENTO QUE PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS DENOMINADO "CENTRO
EDUCATIVO TERNURA"

LA     SECRETARIA  DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejerc¡cio  de    sus    facultades    legales,  y en  especial  las  conferidas  por las  Leyes  115 de  1994,
715  de  2001,  eI  Decreto  3433  de 2008,  el  Decreto  907 de  1.996,  eI  Decreto  MunicipaI  O559  de
2002 yJ

I=_   ___  __     ~____~`   CONSID_E_F¥NDQ:
__    _  _--.  ----_--ql--q

Que  la  Resolución  2749  de  2002  deI  Minister¡o  de  Educación   Nacional  certif-icó  aI  Municipio
San{iago   de   Cali   con   facul{ades   para   asumir  la   organización   y   administrac¡ón   del   serv¡cio
educat¡vo en su jur¡sdicc¡ón;

Que   eI  Artícul6138   de   'a   Ley   115  de   1994  es{ablece  la   naturaleza   y  condiciones  de   los
Establec¡mientos   Educativos,   los   cuales   deben   cumplir -con  jos   siguientes   requis¡{os:   Tener
licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  of¡cial,   d¡sponer  de  una  estructura
adminis{rat¡va,   una   p'anta   física   y   medios   educativos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educat¡vo  lnstituc¡onal.

Que  el   artículo   2.3.7.4.6   del   Decreto   1075  de  2015   (Articulo  20  del   Decreto  907  de   1996)
de+errriina   lo   siigúierie'.    "Establecimientos    sin    licencia.    CLlando    se    compruebe    que    un
establec¡miento    privado    de    educación    formal    o    no    formal,    funcione    sin    licenc¡a    de
funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial,  exigida por el  artículo 138 de la Ley 115 de
1994J   la   autoridad  competente  orderiará  su  cierre  inmediato,   hasta  cuando  cumpla  con  tal
requerimiento".

Que   el   artículo   2.3.2.1.11    deI   Deéreto   1075   de   2015   (Decreto   3433   de   2008)   establece:
"lnspecc¡ón  y  vigilancia.  La  inspección  y  vigilancia  sobre  los  establec¡mientos  educativos  será

ejerc¡da   en   su   jurisdicción   por   el   gobernador   o   eJ   alcalde   de   las   entidades   territoriales
cer[¡f¡cadas,  según  el  caso,  quienes podrán  ejercer estas fLJnciones  a través de las  respectivas
Secretarías de Educación.

Den!t.ro c]el  plan  operat¡vo  anual,de__ipspección  y__y_igiíancia,  las entidades territoriales ceriificadas
en  educacióp   inclu¡¡án   a  lbs  establecimiento  -ó-d-ub-ativoS-óÜJyas  licen¿ias  se  hayan  otorgado
durante el año inmed¡atamente anterior.

Los   estable.c¡mientos   educativos   que   carezcan   de   licencias   de  funcionamiento  vigente   no
podrán prestar el servicio educativo y serán clausurados.".

Que  realizada  la  visita   por  parie` de'  `equipo  de   inspección   y  v¡gilanc¡a  de   la  Secretaría  de
Educación  Municipal  al  estableéi`riiiento  educativo  privado  denominado  "CENTRO  EDUCAT'VO
TERNURA" se encuen{ran que está c-errado o que no ex¡ste.

Que verificados los archivos que reposan en esta Secretaría confrontado co'n eI D¡rectorio único
de       Es{ab'ecimien{os       Educativos       DUE,       se       encontró       que       el       establecimiento
identif¡cado con  el  código  DANE  376001042467,  ubicado en  la  Carrera 40b  Nó.13-47 del  Barrio
EI  Guabal  del  Municipio  de  Sant¡ago  de  Cali,  de  propiedad  de  MARIA  EUGENIA  CHAVEZ;  sin
embargo,  no se encontraron los actos administrat¡vos cc,rrespondien{es al establecimien{o.

düe  mediante,reunión  con  la  Doctora ALBA  LUCIA  MAR'N  V¡LLADA  adscrita  al  Ministerio  de
Educacjón   Nacional,   direcc¡onó   la   realización   de   un   ac{a   con   el  fin   de   reportar  el  total   de`
establecimientos  como inactivos  en  el  s¡stema  DUE,  para  que  se  deje  la  respectiva  anotac¡ón'
en  el  mismo.
-Que  med¡ante  ofié¡o  No.2015-ER-222863  de  Diciembre  15  de  2015,  eI  Min¡sterio  de  Educación
Nac¡onal    se  'bronunció    al    respécto,    manifestando    que:     ííí..J    /as    novedades    de    /os
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"POF` MEDIO  DE  LA CUAL, SE  ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERV'CIOS  EDUCATIVOS  DENOM'NADO llCENTRO    '
EDUCATIVO TERNUF`Á"

establecimientos   educativos   se    debe   soportar   mediante    un    acto    adminístrativo.  ya   sea
resolución,   decreto]   entre  otros.   Estos  actos  administrat¡vos  son   requisíto  fundamental   para
realizar las  actualizaciones  en  el  sistema de  informac¡Ón  SINEB-DUE  (...)"      y  ordenando en el
m'Ismo  of'idio  lo  s-igu`ierie|.-  "por  lo  tanto,   agradezco  revisai-  la  inforITiación  y  expedir  los  actos
administrativos  correspondientes  al   cierre   de  los  establecimientos  educativos  listados  en   la

__~     `  =   _sQl¡cj_tud   (_._.-)_]' -`__ -    -_ _-:---.-TÍt-il----   -  =_   --(

Que ésta Se.cretaria d'e Educación  Municipal en  mér¡to de  lo  anterior,

RESUELVE:

AF`TÍCULO  PRIMERO:  Ordenar eI  C¡erre  del  establecimiento  educa{ivo  denominado  l'CENTRO
EDUCAT'VO   TERNURA"   identificado   con   el   código   DANE   376001042467,   ubicado   en   la
Carrera  40b  No.13-47  deÍ  Barrio  EI  Guaba'  del  Mimicipio  de  Santiago  de 'Ca'¡,  de  prop¡edad  de
MARIA EUGENIA CHAVEZ,     que  presta  los servicios educativos  en  los  niveles  de preescolar y
bás¡ca  primaria.

ARTíCULO   SEGUNDO:   PUBLICACION.   El   presente  Acto  Admin¡str`ativo   se   publicará   en   'a

página web de la Secrétar¡a de Edücación  Municípal,  con el fin de que  las personas  in{eresadas
{engan  conocimien{o del  presen{e  proveído,  así mismo  se fijará en  carte'era de  la Secretaría  de
Educac¡ón  Municipal  para el  conocimie'nto  de  la  comunidad  en general.

ARTICULO  TERCERO:  Conforme  a  lo  estab'ec¡do  en  el  parágrafo  del  artículo  g  del  Decreto
3433  de  2008,  el  establecimiento  entregará  a  esta  Secretaría  de  Educación  los  registros  de=evaluación  y  promoción  de  los  estudiantes,  con  el fin  de  que esta disponga  de  la  expedición  de

los  certificados  per{¡nen{es.

ii=

ARTÍCULO    CUAF`TO:    Para    los    fines    pertinentes,    remítase    cop¡a    del    presente    Acto
Adm¡n¡stra{¡vo,  a la  Coordinacíón  de la Zona  Educativa Suroriente.

ARTÍCULO  QUINTO:  El  estab'ecimiento  pr¡vado  cleberá  informar a  los  padres  de fam¡lia  de  los
estudiantes  a  los  cuales  se  les  esté  prestando  eI-se-rvicio  educat¡vo.  sobre  ¡o  res'u'e!to  en  ¡a    _
presente  resolución  para  que  es{os  sean  reubicados  a  un  establecimiento  educativo  legalizado
y    remitir    el    correspondien{e    listado    a    la    Secretaría   ide    Educación    Munic¡pal    con    los!  correspondien{es da{os de los estud¡antes y de sus  acudientes.

ART'CULO  SEXTO:  La  presente  resolución  se  no{ificará  al  representante  del  establecimiento
haciéndole  saber que  con{ra  e'la  procede  e'  recurso  de  reposic¡ón,  el  cual  deberá  interponerse
por escrito  en  la  diligenc¡a  de  notificación  personal,  o  dentro de  los  diez días  s'igu¡entes  a  ella,  o
a la  not¡ficación  por aviso,  conforme con  lo  establecido  en el Articulo 76  de la  Ley  1437 de 2011.

COMUNÍQUESE,  NOT'FÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Ca", a los J| días deí mes de

#Qliffri##HÉ:#rSecretaria de  Educac¡ón  Munic¡pal

Proyectaron: Ana Ma`ría  Caicedo    AvelI`aneda-    Hawyd Andrés  Escobar Benítez,  Grupo
AprobÓ:  Franc¡sned     Echeverry álvarez,  Coordinador lnspección y Vigi'anc¡a.

de    2016

Inspecc¡ón  y V¡gi'ancia.


